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Montevideo, 9 de Agosto de 2022 

Ref. N° 12/001/3/4480/2022.- 

Mediante acceso a la información pública se realiza consulta: 

1)Monto total en pesos y dólares de toda campaña publicitaria vinculada al coronavirus 

(como por ejemplo Quedate en Casa o la campaña de vacunación) desde el 13 de marzo del 

2020 hasta la fecha de este pedido de informes.  

2) Discriminar los montos de acuerdo a los medios seleccionados (televisivos, radiales, 

escritos y digitales). 

3) Discriminar los medios televisivos en función de los canales y programas. Especificar 

monto por canal y monto por programa.  

4) Discriminar los medios radiales en función de radios y programas. (Especificar monto por 

radio y por programa. 

 5) Se realizó alguna campaña publicitaria en el exterior del país? En caso positivo especificar 

monto, medio y motivo.  

6) Del monto total de las distintas campañas publicitarias vinculadas al covid 19, cuánto se 

destinó para informar a los ciudadanos de los posibles efectos adversos de las vacunas 

sinovac, pfizer y pfizer pediátrica? Especificar porcentaje del total, monto y medio utilizado.  

7) Para la realización de las diferentes campañas publicitarias vinculadas al covid-19 se 

recibieron fondos de privados? Especificar monto y origen  

8) Para la realización de las diferentes campañas publicitarias vinculadas al covid-19 se 

utilizaron materiales del laboratorio Biontech? Especificar y detallar cuáles.  
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Consultado el Departamento de Comunicaciones, se informa: 
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En virtud de lo expuesto, se sugiere hacer lugar a lo solicitado.- 
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que el peticionante solicita información respecto a la 

campaña publicitaria vinculada al coronavirus, a saber: 1) monto total en 

pesos y dólares de toda la campaña desde el 13 de marzo de 2020 a la fecha; 

2) discriminar los montos de acuerdo a los medios seleccionados (televisores,

radiales, escritos y digitales); 3) discriminar los medios televisivos en función 

de los canales y programas, especificando monto por canal y por programa; 

4) discriminar medios radiales en función de radios y programas,

especificando monto por radio y programa; 5) si se realizó alguna campaña 

publicitaria en el exterior del país, en caso positivo especificar monto, medio y 

motivo; 6) del monto total de las distintas campañas publicitarias cuánto se 

destinó a informar a los ciudadanos de los posibles efectos adversos de las 

vacunas Sinovac, Pfizer y Pfizer pediátrica, especificar porcentaje del total, 

monto y medio utilizado; 7) si se recibieron fondos de privados para la 

realización de las diferentes campañas, especificando monto y origen; 8) si se 

utilizaron materiales del laboratorio Biontech para la realización de las 

campañas publicitarias, especificando y detallando cuáles; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado;

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la

citada norma, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca máximo 

del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución

Ministerial Nº 38/991, de 22 de enero de 1991; 
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EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

1º) 

2º) 

R E S U E L V E: 

Autorízase el acceso a la información, en referencia a la 

solicitud efectuada , al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 

17 de octubre de 2008. 

Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para 

su publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº  001-3-4480-2022 

VF 
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